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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Girardota, visible a PDF 03 del cuaderno de medidas1, a través de 

la cual informa la suspensión del trámite de registro.  

 

En estos términos se requiere a la parte actora para que proceda con las aclaraciones o ajustes 

que correspondan según el contenido de la comunicación referida, dentro del término de 30 días, 

so pena de tener por desistida la medida y continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
CGT 

                                                      
1 03SuspensionRegistroMemorial20220914.pdf 

Tipo de Proceso  Verbal 

Radicado  05001 31 03 022 2021 00425 00 

Demandante  María Ernestina Álvarez Marín y otros. 

Demandado  Fiduciaria Central S.A. y otros.  

Asunto  Pone en conocimiento respuesta a oficio y 

requiere so pena desistimiento táito   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06/10/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 062 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto22me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdmGALtPys1Grfbplr_pM6IBKZpVwMGYR_P54tUku9BHLg?e=0zww5t


Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dce6513d34d28a98190c6c0ed4f5017a8934c43792f0301bdc831a4e2a332d08

Documento generado en 05/10/2022 11:50:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


